
 

 

  

 

Bogotá, D.C. 
 

 
Señor (a) 
COMERCIALIZADORA DE VIDRIOS PARABICENTRO SAS 

Cra 23a # 4a - 75 
Ciudad  
 

A V I S O 

EL SUSCRITO AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA EN MATERIA LABORAL. 

 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que ante la imposibilidad de notificar la decisión al destinatario COMERCIALIZADORA DE VIDRIOS PARABICENTRO SAS, 
mediante oficio de fecha 20 de noviembre de 2023 con radicado de salida número 40148, se procede a realizar publicación del 
contenido de la RESOLUCION No. 3481 del 25/08/2023 con el fin de notificar el contenido de la misma.  

Que vencido el término de notificación y aviso, no se hizo presente, por lo tanto, en cumplimiento a lo señalado en la ley 
se procede a remitir la presente publicación adjuntándole copia completa de la resolución en mención, proferida por 
el INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, acto administrativo, contentivo en 6 (seis)  folios. Se le advierte 
al convocado que se considera surtida la notificación al finalizar el día siguiente de esta publicación. 

 

 
Atentamente 

 
JESSICA ALEJANDRA CAMPOS RAMIREZ 

Auxiliar administrativo 
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